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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en sentido de que el centro de servicios 

judiciales para los juzgados civiles y de familia remitió el anterior memorial en 

donde la apoderada de la parte demandante solicita medida cautelar.  

 

Pasa a despacho de la señora juez para proveer lo pertinente hoy 26 de octubre 

de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
  

             Asunto                         : Auto Decreta Embargo  

Clase de Proceso     : Ejecutivo con pretensión personal  

Demandante            : Monica Yulieth García Torres  

Demandado             : Olga Lucia Zuluaga Álzate  

Radicado                  : 630014003007-2020-00263-00 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar dentro del presente 

proceso de la referencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

Se DECRETA EL EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el remanente del producto de los embargados dentro del 

proceso ejecutivo acumulado por DAVID ESTEBAN CORREA RESTREPO, en contra 

de OLGA LUCIA ZULUAGA ALZATE, radicado bajo el número 2018-00132 y que 

cursa en el Juzgado Sexto Civil Municipal de armenia Quindío. 

 

Por el centro de servicios judiciales líbrese y envíese el correspondiente 

oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM. 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 007 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.194  DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 


